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CONSIDEMNDO:

REsolucróil DE ALcALph N" Xl1 .202$Mpcc

Cero Colorado. 12 de seDliembre del 2025.

vtsTos:

- 
El acl¿ de instalación y olaboración de bases del Comjté d€ selección conformado para la adjudicación simptifcada N" 12-

2025lvlDcc de fecha 10 de abril d€l 2025 cuyo objeto es la "ADQUlsrclóN DE uNtFoRMEs DE TMBAJo pAM ÉL pERsoNAL
DE SERENMGO ESTABLECIDO EN EL PLAN DE TMBAJO I¡OOERNIZACIÓN Y OPTIMIZACIÓN OEt SERVICIO DE
SEGURIoAD CIUDADANA EN EL DISTRITo DE CERRo CoLoRADO CONFORME CON RGM N" 05j-2025-ci,t-[,tOCC'; et informe

l\¡:1j-2-?q15tGSC:l!l0CC de fecha 28 ds mayo del 2025 del Gerente de Seguridad Ciudadana; la hoja de coordinación N" 113-2025-
I.'IDCC-GAF'SGGTH de fecha 17 d€ junio del 2025 de la Sub Gerente de c€stión del falento Human;; et infome N' 247-202S-GSC-
I,DCC de fecha 27 de,unio del2025 del Gerente d€ S€guridad Ciudadana: la Carta N' 185-2025/SGLA-MDCC de fecha 30 de julio
del 2025 del Sub Gerente de Loglstica y Abaslecimienlos; el oscñlo presenlado por mesa de partes de ta mun¡c¡palidad €t Oi de
agosto del2025 qus suscdbe el¡ngeniero Román Hsnnogenes Pacheo Carp¡o; €t ¡nforms N' 3d9-2025-GSC-MDCó ds fecha 07 de
agosto d€|2025 delGerente de Seguridad C¡udadana: ol informe N" 1957-2025/MDCC-GAF-SGLA rjé fé.há 1, .rF a.,d.ró daDnrqp9:to-d:l 202.5 d:l9er9nte de Seguridad C¡udadana; o nforme N" 19S7-202S/MDCC-GAF-SGLA de f€cha j2 de agoslo d6t 2025
del suy¡É¡lo de Logislica y Abastec¡mientos: ta hoia de coodinación N" 1 1o-2025-Gsc-MDcc de techa 29 de a;osl

Fl€érente de seguridad _c!99!Tq;er llrgrme N' 330-2025-GSC-I¡occ de fecha i4 de agoslo det2025 derGerent; de

de Logistica y Abastec¡mientos; la hoja de coordinación N. 1,iO-202S-GSC-MDCC de f€cha 29 de a;osb del 2025
uE o€guludu \,ruqaoana;er r orme N- JJu-zuz5-g5u-fvluuu de lecha 14 de agoslo del 2025 del Gerenle de seguridad
€l ¡nforme N'2107-2025iMDccGAF-sGLA de fscha 02 de septiembre d€i202s det sub cerenle de Logistica y

Abaslecim¡entos; el p¡ovsído N' 3234-2025-GM-[.,tDcc del 02 de soptiombre del 202s del Gersnle Municipat; et inlome l€gaiN. 035'-

?.92!:!!--G!.[D-C-C ftJ*ha 11 de sepüembre del2025 de la Espscialista Legallllde la Gerencia de Asesoria Jutdica yá proveido
N" 271-2025-MDCC de fecha '11 de septiembre del 2025 del cerente de Ases;rja Jurídica,

.d"#"h
i try?üF\-i;d

Que' la Municipalidad, conforme a lo establec¡do en el art¡culo 194 de la Constitución potltica del Estado y tos artículos I y
ll del Título Prel¡minar de la Ley Orgánica ds Municip¿lidades, Ley N' 27972, es el gobiemo promotor del desánollo tocal, con

ryy.q! ryry]q 9: d9lecno pub¡im v con plena capac¡dad para el cumplimiento de sus fnes, que goza de autonomia polit¡ca.
economrca y aomrnEtralva en los asuntos do su compotencia y t¡€ne como f¡nalidad la do representai al vecindario, promover la
ad€cuada prsstac¡ón de los servicios púbricos y erd€sanolo ¡ntegrar, sostenibrey amónico de su cifcunscripc¡ón.

Qu6, lit€ral a) d€l an¡culo 2" de la Leydo Contratac¡ones delEstado, Ley 30225, eslabtec€ que, por€tpdncipio de l¡bertad
de concurenc¡a, las Entjdades promueven e¡ libre accaso y participación de proveed'ores 6n los procasos de contralacaón que real¡cen,
d€b¡endo €vitarse exjgenc¡as y formalidades costosas e innecBsarias. Se encuentra prohib¡da ]a adopción de práclicas que limiten o
af€cien la l¡bre concurrencia ds proveedo¡es.

Que' el l¡teral c) del articulo 2 de la Ley do Contrataciones del Estado, L€y 30225, subraya que, por et pñncipio de
transparencia' ¡as entidades proporcionan ¡nfoÍnación clara y coh€rsnte con elfin de qú todas las etapas de la mntratación sean
comprendjdas por los proveedoles, garantizando la libertad d€ concunencia, y que la cóntatación se desarrorre Uajo conjciánes Oe
igualdad de fato, objetividad e imparciat¡dad.

. Qu€, el articulo 23" de la Ley de Contrataciones del Eslado, Ley 30225, rig€ quo, ta ad,udicac¡ón simptmcada s€ utitiza
para la confataciSn de b¡enes y seNic¡os, con ocepción de los seryic¡os a ser prestadoi por mnsuftbres individuales, asi mmo para
la eiecuciÓn d6 obras, cuyo valorestimado o referenc¡al, según co[€sponda, se encuenire dsnfo de los márgenes que estabb;e la
¡ey de presupuesto d€l seclor púbtico.

Que' el numeral 441 d8l articulo 44 d€ la Ley de Conlrataciones del Estado, Ley 30225, est¡puts que el Tribunat de
contratac¡ones del Estado, en los casos que mnozca, declars nulos ¡os actos expedidos; cuando hayan sido dictados por órgano
incomp€t€nte' contrav€ngan las nomas legales, conlgngan un imposible juridico o prescandan de las nomas esenc¡ales del
procedimiento o d€ la foí¡a proscr¡ta por la noÍnaüva aplicable, d€b¡endo expresaren laiesolución que exp¡da, la etapa I la que se
retrotrae el procedimiento de se¡ección o sl procedimiento para implamontar o exlender Ia vigsncia de los iatálogos Eiectróniios de
Acuerdo Marco.

Que' el num€ra|44.2 del arliculo 44 de la Ley de Contratac¡onss del Estado, Ley 30225, regta qu€ el filutar de ta Entidad
d€cl8ra de ofciola nu¡idad de los actos del ptocediniento de s€lección, por las mismas cau;ales prsvistas en elpátafo anterior, solo
hasta antes del perfeccionamiento de¡ contrato, sin perjuicio que pueda ser declarada en la resolución recaida sobre el recurco de
apelac¡ón,

Qu9, €l num€ral 47.3 dgl articulo 47" del Reglam€nto de.la Lsy de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto
supremo N' 34+201&EF, prescribs que el comité de Seiección o el órganó Encargado de las contrataciones, según ónesponda,
elabora los documentos delprocedimiento de selección a su cargo, utiliza;do obligat;riamente los documenios estáñdafque a;ru€ba
el OSCE y la info.rnac¡ón tá;n¡ca y económica contonida en eleipedients de coniratación aprooaoo. ,f,
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Que, mn fe{¡s 15 de abril dsl 20255 se publlco s lravés de la plalaforna del SEACE el procedimienlo de s€t€cción
adiudicación simplif¡cada N' 12-2025-M0CC-1 cuyo objelo es la "Adquisición de un¡formes d€ trabajo para el personat de s€renazgo
establecido en el plan de fabajo modemizac¡ón y oplimización del servicio de seguridad ciudadana en €l distrilo de Ceno Colorto
conforme con RGI\¡ N' 051-2025-cM-t\¡DCC"

Que, mediante acla de instalación y elaboración de bases del Comité de sslección confomado Dara la adiudicación
simplificada N' 12-2025-MDCC defscha'10 d€ abrildel2025, los miembros delComité de Selección aprueban elmencionadó proyecto
de bases' a ñn d€ que sea €levado al func¡onano competents para su aprobación final y con €llo convocar el procedimienio de
selección.

Que, con Resolución de Gerencia Munic¡pal N" 160-2025-G[i -MDCC del 11 de ab¡t det 2025, se aprueban las bases
adminislrativas d€l procedimiento de adjudicación simplificada N' 12-2025-MDCC cuyo objeto de la convocatoria;s la adquisición de
unilomes de Íabajo para el personal de serenazgo establecido en el plan de trabajo de modernlzac¡ón y optjmización delieryicio de
seguridad ciudadana en 6ldistrito de C€ro Colorado.

el Gersnte d€ seguridad ciudadana con ¡nforme N' 192-202s-csc]!tDcc de fecha 28 de mayo dsl 202s remile a
de Log¡stica y Abast€cimiento, la evaluación de muestras pres€ntadas por el provs€dor Ronard Kiviac valdivia

señalando €ntre otras cosas que el chaloco clásico no coÍesponde a laE esp€ciiicaciones tecnicss.

Que, mediante hoja de coordinación N' 117-2025+TDCCGAF-SGGTH dst 17 de junio del2025 la Sub Gerente de Gestión
del Talento Humano remite a la Sub Ger€ncia d€ Log¡stica y Abastecimientos el inloóe Écnico suscrito por el Ing. Román
HeínÓg€nes Pacheco Carpio con el resultado de la eváluación de muestras presenladas por el proveedor Ronald Kivia; Valdivia
Velapaliño, €l cua¡ concluye que ¡as muestras cumpl€n con Ias €specificac¡onei técnicas.

Que' mediante infome N' 330-2025-GSC-IVDCC de fscha 14 de sgosto d€l 2025, el G€rente de Seguridad C¡udadana,
solicita, al,comité de selección confornado para el proc4lTl.lt9 d" adjudicición simptificada N. lZ¿ozs-t¡"occ se lronunciiresp€cto de, si es posible dirimir sobre el ¡nforne N' 192-202tGSC-MDcc y et ¡nfome técnico det ingeniero esp€ciafisü texl¡|, al
haberce enconlrado difere¡tes resullados al momenlo ds evaluar las muestrag presonladas.

. Que, a través del proveldo N' 1023-2025-GM-MDCC de lecha 21 de mazo del 2025 ta csrencia t!¡unicipst r€mile el
expediente para cont¡nuar con el trámile, al vencerse el plazo dispuesto por ley para que el Consorcio CASAMEX fomule sus
descargos, requ¡riendo, en ese senüdo, la evaluación y el pronunciamiento lüal rcÁdea¡vo.

Oue' con ¡nfome N' 2í07-2025/|\¡DCC€AF.SGLA de fecha 02 de sepl¡embre det 2025 e¡ Sub Gerente de Logist¡ca y
Abastecimientos delermina que, do conlormidad co¡ lo estipuladoen los articulos 2 y 44 de ta Ley de conl"t.c,one. ¿"] gsü¿o iráResolu!iónl|'-444-9-2022'TcEs6, conesponde d€clarar la nul¡dad de oficio delproáimiento de selecc¡ón Adjudicacjón Simptifcada
N'012-2025-MDCC-1, para ta c¡ntratación de,AooutstclóN oE uNlFoRMEs oE TMBAJO p¡nÁ eL penioñ¡L ot
SERENAZGo ESTABLECID0 EN EL PLAN DE TMBAJo MooERNrzAcró¡l y opl¡¡lz¡clóñ oei seir¿ció oideériiioió
CIUDADANA EN EL DlsTRtTo DE cERRo coLoMDo coNFoRME coN RGM N. 051-2o25GM-MDcc" d€bido a ta
incongruencia presentada en la imagen rofsrencialdel b¡€n'chaleco clásico de sereno" y elbien'chaleco ractico or sireno;, y poi no

:tl!?1.11-bff p!,|,tr.de adjudicación s¡mplificada para suminislro de trienes aprobada por et Organrsmo Srpeiiioi Oe
Lonrraracones 0€t tslado; deb¡endo refotraerse el procod¡m¡onto hasla la etapa de convocalona.

Que, ds acuefdo a lo establecido enlos párafos precedsntes las bases integradas del proc€d¡miento d6 selección objelo
de la pressnt€ eróneamante han establ€cido la imagsn de'chaleco táctico' en lugar de ia imagen oneclo'chaleco clásico' tal como
consta en ¡as referidas bases; as¡m¡smo, el requeimi€nto de mmpra del área usüaria establece que la entrega de tos bienes será en
dos pafles, por lo que corespondia utilizar las "bases estándar de adjudicación simplilicada para ta contratación d€ suministro d6

flT^.I-.: I,f-]::T"es1ándar de adjudicáción simp¡itcada para tá mntratación de bienei,; razones por tas que, .o,*ponO.
oecrafar E nulload de 0t¡cr0, máxims s¡ de lo ectuado ss ev¡dencia la ¡nobservanc¡a del marco iuldico apticabte al caso, debiendo
relrotraerse elpro@d¡mi€nto ds sel€cción hasla ¡a etapa deen la que se cometió elvic¡o,

Qus, del mismo modo atendiendo a qus la presente nulidad se origina en la inobservancia del marco juridico, así como
deficiencias y/u omision€s en el procedimisnto de adjudicac¡ón simplficada maieria del prssenle, debe remilirse copia det actuados a
la s€cretar¡a Técn¡ca deApoyo a las auto dadas dei procedimientó adminisfativo oisiiitinario, a etecto de que eféctúe etrespectivo
deslinde de responsab¡lidades.

... - Que' con inlorme legal N' 035-2025'EL-GAJ-[4occ de fech a 1 1 de septi€mbre det 2025 que suscribe ta Especjalisla Legall¡lde ¡a Gerencia de Asesoria Juridica se op¡na de manera favorable por la d;laratoria de nulidad de oficio det Droced¡miento?e
s€lecciÓn Adjud¡cación simpl¡fcada N'12-2025-[/0cc ' Primefa convocatoía para ta'ADoUtStctóN oi ú¡iioÁrr¡eirji
TRABAJO PAM EL PERSONAL DE SERENAZGO ESÍAELECIDO EN EL'PLAN DE TMBAJO I,róOENr.rAIóICiH-i
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N" 051-2025-GlV-MDCC', por la causal de contravención a las normas legales regulada en el numeral 44.1 del articulo 44' de ta Ley
de Conlrataciones del Estado, L€y 30225, debiendo relrotraerse el procedim¡ento de se¡ección a la elapa de co¡vocaloria.

Oue, con proveido N"271-2025-GAJ-IVDCC de fecha '11 de ssptiembre del 2025 el Gerente de Asesoria Juridica otoroa
confomidad a lo opinado en el infome legal N" 035-2025€L-GAJ-MDCC de fecha 11 de seDtiembre del 2025 oue suscnbela
Especial¡sta L€gal lll de la cersncia de Asesorla Ju dica.

Estando a lo expuesto y acorde a las facullades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972;

SE RESUELVE:

ARTICUIO PRI¡i|ERO: DECLARAR la NULIDAO DE OFICIO del procedimiento de set€ccíón Adjudicación simplifcada
N" 12-2O25.MDCC - P MErA CONVOCATOÍA PArA 18 "ADOUISIC¡ÓN DE UNIFORI,IES OE TRABAJO PAR'A EL PERSOÑAL DE
SERENAZGO ESTAELECIOO EN EL PLAN DE TMBAJO MODERNIZACIÓN Y OPTIMI¿ACIÓN DEL SERVIclo DE SEGURIDAD
CIUDADANA EN EL DlsTRlTo DE cERRo coL0M00 CoNFoRME coN RcM N" 051-2025-cM-MDcc', por ta causat de
contravenc¡ón a las normas legales, regulado en el numeral 44.1 del articulo 44" de la Ley de Conlratac¡ones del Estado, Ley 30225,
debiendo relrolraerse el procedimiento d6 sel€cción a la elapa de convocaloria.

ARTICULO SEGUT¡DO: D|SPOi{ER rem¡tir los actuados queoriginaron la presenle resolución dealcald¡a a los integrcnt€s
del Comité de SelecciÓn, asim¡smo que sus integmnles actúen en estricto cumplimienlo de la noínaüv¡dad de la materia.

ARÍfCULO TERCERO: RElllflR mpia d€ los acluados a ta Secretar¡a Técnica pAD de ta entidad, para que Drocsda
a sus atribucionas, r€specto d€ldesl¡nde de responsab¡lidades.

ARTICULO CUARÍO: ENCARGAR a la Ofc¡na de Secretarla ceneral la nol¡licac¡ón con la presente y, a la Oficina de
Tecnologias d6 la Información su publicación en el podalweb institucional.
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